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Medios impresos 
La Jornada, Reforma, Excélsior, Milenio Diario, Reporte Índigo, ContraRéplica y La Razón -sitio-: la presidenta Claudia Sheinbaum 
encabezó la ceremonia por el aniversario 113 de la Marcha de la Lealtad, en la que participó el Ministro Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Hugo Aguilar Ortiz, así como las presidentas del Senado y de la Cámara de Diputados, Laura Itzel 
Castillo y Kenia López Rabadán, respectivamente. 
La Jornada, El Economista, El Sol de México -sitio-, La Crónica de Hoy, La Razón de México, 24 Horas -sitio-, Diario de México y El 
País -sitio-: el Pleno de la SCJN fijó parámetros para juzgar casos de desaparición forzada con enfoque diferencial, perspectiva de 
género e interseccionalidad y ordenó a las personas juzgadoras realizar un análisis de contexto y valorar la prueba circunstancial 
al resolver estos casos. Ello, al anular la absolución del presunto responsable de la desaparición de una defensora de derechos 
humanos en 2021. 
La Jornada, Milenio -sitio- y La Silla Rota -sitio-: la SCJN confirmó la creación de la Fiscalía Especializada en Inteligencia Financiera 
del Estado de Nuevo León. El Alto Tribunal determinó que el Congreso estatal sí contaba con atribuciones para crear dicha fiscalía, 
aunque invalidó la facultad para inmovilizar cuentas bancarias. 
Milenio Diario, 24 Horas, La Razón de México, El Heraldo de México, Proceso -sitio-, El Universal -sitio- y La Jornada -sitio-: el TDJ 
puso en marcha el primer proceso de evaluación para personas juzgadoras electas por voto popular. El Órgano de Evaluación del 
Desempeño será el encargado de realizar esta tarea. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 147/2024. 
DOF: información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. 
 

Medios electrónicos y Web 
Once Noticias: en entrevista, Frania Colmenero, subdirectora del Grupo de Información de Reproducción Elegida, habló sobre la 
regulación de la gestación subrogada en México. 
En redes sociales, la @SCJN informó en X que el Pleno de la Corte determinó que, en casos de desaparición forzada, las personas 
juzgadoras deben aplicar un enfoque diferencial con perspectiva de género e interseccionalidad, además de analizar el contexto y 
la prueba circunstancial. 
@Consejo_Litigio publicó un resumen de los criterios más relevantes en materia de derechos humanos emitidos por tribunales y 
la SCJN, el pasado viernes 6 de febrero. 
 

Ministras y ministros en la Red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz informó a través de FB, IG y X sobre su participación en el desfile conmemorativo de la 
Marcha de la Lealtad. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama hizo referencia en X, FB e IG a la presencia del doctor Lorenzo Meyer en la sesión del viernes 
de su Círculo de Estudio; explicó en X, FB e IG su postura tras la votación del amparo directo en revisión 5887/2025 y publicó en X 
y FB el comunicado 17/2025 en el que se pronunció sobre dicho asunto. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa compartió en X el inicio de la sesión del Pleno de la Corte; escribió en X, FB, IG y TT sobre la 
importancia de la perspectiva de género y la interseccionalidad para juzgar sin sesgos y considerando a la persona y su contexto, 
y expresó en IG, FB, TT y X  su postura sobre la desaparición forzada en el marco de la resolución del amparo directo en revisión 
5887/2025. La ministra Yasmín Esquivel Mossa informó en X, FB e IG sobre la reunión que sostuvo con Lorena Villavicencio, titular 
del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 
La ministra Loretta Ortiz Ahlf dio a conocer en X, IG, y FB aspectos de la resolución del amparo directo en revisión 5887/2025. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo recordó en X, FB e IG la etapa histórica conocida como la “Decena Trágica” y compartió en X, 
FB, IG y TT su postura respecto a Amparo Directo en Revisión 5887/2025. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Aumentan 213% desapariciones | El Universal: Rompe cifra récord la recaudación por cigarros y alcohol | Excélsior: 
Evitarán nexos de candidatos con el crimen | Milenio: Cuba: colapso en curso | El Financiero: Llega la inflación a3.79% anual en 
enero | La Jornada: Se desplomó en enero la generación de empleos | El Economista: Ajustes al IEPS se reflejan en la inflación; 
subió a 3.79% en enero | El Sol de México: No se percibe lucha contra la corrupción | El Heraldo: Recupera el estado 200 
concesiones mineras | Crónica: "Lealtad ante adversidades que pongan en riesgo al país", pide General Trevilla | 
 

Política y sociedad 
El Universal, Milenio, La Jornada, El Heraldo, El Financiero, La Razón y La Crónica: durante la conmemoración del 113 aniversario 
de la Marcha de la Lealtad, encabezada por la presidenta Claudia Sheinbaum, se hizo un llamado a la unidad nacional y se reafirmó 
que la fortaleza del Estado mexicano está en su soberanía e independencia. 
El Universal, Excélsior, El Economista, La Jornada, 24 Horas, La Razón y Diario de México: la FGR confirmó la identificación de cinco 
de los diez mineros privados de la libertad en Concordia, Sinaloa; el sector minero nacional señaló la necesidad de garantizar 
justicia para las familias y condiciones de seguridad para los trabajadores.  
Reforma: los reportes de personas desaparecidas y no localizadas en México aumentaron 213% en la última década, según el 
análisis Violencia en México, 2015-2025 de México Evalúa; Sinaloa, Sonora y Baja California Sur concentran las tasas más altas. 
Reforma: la morenista Lorena Marisol Rodríguez, designada alcaldesa sustituta de Tequila fue señalada en la causa penal 39/2026 
como integrante del mismo grupo que operaba secuestros y extorsiones en el municipio, su nombre aparece en la orden de 
aprehensión contra el ex edil y otros ex funcionarios. 
Excélsior: el salón de belleza que reabrió dentro del Senado operó desde septiembre de 2024 sin permisos ni autorización formal, 
ninguna instancia administrativa reconoció haber avalado el uso del espacio, PAN, PRI y PT solicitaron su cierre, la presidencia del 
Senado y legisladores del PVEM defendieron su permanencia. 
El Universal: la campaña masiva de vacunación contra el sarampión en la CDMX registró avances desiguales durante sus primeros 
días, ya que varios módulos anunciados no fueron instalados, mientras que en los puntos habilitados se observó una alta demanda.  

 
Economía 

El Universal, El Financiero, El Economista y El Heraldo: más de 200 concesiones mineras que se encontraban inactivas serán 
devueltas al Estado mexicano para evitar que áreas del territorio nacional permanezcan concesionadas sin actividad productiva. 
El Financiero y El Economista: la inflación anual en México se ubicó en 3.79% en enero, por encima del 3.69% registrado en 
diciembre, informó el INEGI. 

LA PRENSA HOY 

 Catalina Pérez Correa (El Universal) “La nueva SCJN y el delito de posesión simple” La semana pasada la SCJN emitió un fallo 
relevante en materia de política de drogas. El 7 de febrero de 2021, una persona que se encontraba en un auto fue detenida, 
cateada y arrestada por estar en posesión de 14.26 gramos de cannabis… en la demanda de amparo, la persona detenida 
alegaba --correctamente-- que se trata de un delito en el que no hay algún bien jurídico afectado… En su fallo, la Corte afirma 
estar de acuerdo con la persona detenida, sin embargo, evita tocar el régimen de prohibición… para la Corte el problema no es 
que exista el delito… sino que los fiscales o jueces no tengan posibilidad de no aplicar la norma. 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Universal -sitio-) “Constitución: Un diagnóstico tras 109 años” Hemos 
terminado de celebrar el 109 aniversario del texto constitucional de Querétaro. Y un aniversario siempre es una buena 
oportunidad para reflexionar sobre la salud de nuestra Carta Magna y en su caso proponer un remedio. Al efecto, me gustaría 
retomar una vieja discusión respecto de si la Constitución de 1917, en realidad es una nueva Constitución o se trata en realidad 
de meras modificaciones a la Constitución de 1857. 

OPINIÓN 

Los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X), Irving Espinosa Betanzo (X, FB, IG y TT) y Arístides Rodrigo Guerrero García (X) 
invitaron a seguir la transmisión de la sesión del Pleno. 
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El Universal y Excélsior: la recaudación por impuestos a las importaciones alcanzó 173.8 mmdp en 2025, un aumento anual de 21% 
frente a 2024 y 21.8 mmdp por encima de lo programado, la recaudación por productos como tabaco, bebidas alcohólicas y 
azucaradas, juegos de azar y comida de alta densidad calórica alcanzó un máximo histórico, de acuerdo con la SHCP.  
El Financiero, El Economista y La Jornada: el empleo formal en México registró una pérdida de 8 mil 104 plazas en enero, el primer 
retroceso para un inicio de año desde 2009, de acuerdo con cifras del IMSS.  
Milenio: Grupo Coppel anunció una inversión de más de 14 mmdp en 2026 para expandir su infraestructura, fortalecer su 
transformación tecnológica y avanzar en el uso de energías limpias.  
 

Internacional 
Milenio: Cuba enfrenta un nuevo episodio crítico al quedarse sin turbosina, situación que obligó a aerolíneas como Air Canada a 
suspender sus vuelos a la isla y a otras, entre ellas Air Europa e Iberia. 
Excélsior: el gobierno de EU acusó a Cuba de revender en Asia parte del petróleo donado por Venezuela, al señalar que de los 70 
mil barriles diarios recibidos, la isla comercializaba alrededor de 40 mil para obtener recursos.  
 

Noticieros nocturnos 
En Punto: se identificó a cinco de los diez trabajadores de la mina canadiense Vizsla Silver privados de la libertad hace dos semanas 
en Sinaloa. Imagen: Lorena Marisol Rodríguez Rivera fue designada alcaldesa interina de Tequila, Jalisco, tras la detención del ex 
alcalde Diego Rivera la semana pasada. Es la hora de opinar: se presentó un análisis sobre la Operación Enjambre. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
BYD presenta una demanda contra EU por los aranceles de Trump; pide un reembolso (El Economista -sitio-) El fabricante chino 
de automóviles BYD presentó una demanda contra el Gobierno de Estados Unidos en la que impugna la decisión del presidente 
Donald Trump de usar sus poderes ejecutivos para imponer aranceles y solicita la devolución de todos los que ha pagado desde 
abril, según documentos judiciales. 
La Corte Suprema cambió las reglas y mandó a eliminar este requisito para cobrar una pensión: qué debe hacer (Cronista 
Colombia -sitio-) COLOMBIA.- El sistema de pensiones en Colombia atraviesa un momento de alta incertidumbre jurídica, marcado 
por debates de fondo sobre la vigencia de la reciente reforma y por fallos que ajustan la interpretación de requisitos históricos. 
Ahora, la Corte Suprema de volvió a poner el foco en la pensión de sobrevivientes, una prestación que protege a las familias tras 
la muerte de un afiliado. 
Corte Suprema condena a la fiscal Bibiana Orozco por prevaricato en el caso de Jineth Bedoya (El Tiempo -sitio-) La Corte 
Suprema de Justicia, en una decisión en segunda instancia, revocó la sentencia absolutoria de la fiscal Bibiana Orozco y la condenó 
a cuatro años de cárcel por el delito de prevaricato por acción agravado, en el caso del secuestro y tortura de la periodista y editora 
de esta casa editorial, Jineth Bedoya. 
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AUMENTAN 213% DESAPARICIONES 
En la úl�ma década, los reportes de personas desaparecidas no localizadas en el país 
aumentaron un 213 por ciento, al pasar de 4 mil 114 en 2015 a 12 mil 872 el año 
pasado, informó ayer México Evalúa. Este incremento constante año con año, indicó 
en el documento "Violencia en México, 2015-2025: análisis de datos y propuestas para 
la paz", forma parte de la violencia estructural generada por el crimen organizado. 
 

 

ROMPE CIFRA RÉCORD LA RECAUDACIÓN POR CIGARROS Y ALCOHOL 
Pese a los argumentos del gobierno de que los incrementos fiscales a productos como 
tabaco, alcohol, sorteos, apuestas, bebidas azucaradas y alimentos de alta densidad 
calórica no persiguen fines recaudatorios, sino que son "impuestos saludables", la 
recaudación por estos conceptos ha mantenido una tendencia ascendente. 
 

 

EVITARÁN NEXOS DE CANDIDATOS CON EL CRIMEN 
La presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que, para evitar casos como el del alcalde de 
Tequila, Diego Rivera, es necesario investigar a todos los candidatos a cargos de 
elección popular. Planteó que el Instituto Nacional Electoral (INE) y las autoridades 
federales y locales deben coordinarse para revisar si los aspirantes tienen nexos con 
el crimen organizado, además de que se debe reforzar la fiscalización de los recursos, 
propuestas que podrían incluirse en la próxima reforma electoral. 
 

 

CUBA: COLAPSO EN CURSO 
Cuba se quedó ayer sin combustible para aviones como una evidencia más de los 
graves efectos que tiene el estrangulamiento petrolero de EU sobre una isla que ya 
padecía una profunda crisis económica y energética. Aeroméxico y Viva sí volarán a 
La Habana y las españolas harán recarga en Dominicana. 
 

 

LLEGA LA INFLACIÓN A 3.79% ANUAL EN ENERO 
La inflación en México se ubicó en 3.79 por ciento anual en enero, un dato superior 
al registrado en diciembre, cuando se situó en 3.69 por ciento anual. Este nivel fue 
derivado del alza en el segmento subyacente, particularmente en los precios de 
bebidas y tabaco, tras los ajustes fiscales que entraron en vigor este año. 
 

 

SE DESPLOMÓ EN ENERO LA GENERACIÓN DE EMPLEOS 
En enero únicamente se crearon 3 mil 37 puestos de trabajo permanente y se 
perdieron 11 mil 141 de tipo eventual, estos últimos principalmente de personas que 
laboran en plataformas digitales, informó ayer el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS). 
 

 

AJUSTES AL IEPS SE REFLEJAN EN LA INFLACIÓN; SUBIÓ A 3.79% EN ENERO 
Los ajustes que se realizaron para aumentar la tasa del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios (IEPS) a algunos productos pegó a la inflación, la cual se aceleró 
a inicios de año, aunque en menor medida a lo que esperaban los analistas, de 
acuerdo con la información divulgada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI). 
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NO SE PERCIBE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
México amaneció en el mismo pantano: el Índice de Percepción de la Corrupción (IPC) 
de Transparencia Internacional lo ubica con 27 puntos de 100, una calificación que 
apenas mejora un punto frente al año previo y que lo deja peor colocado.  
 

 

RECUPERA EL ESTADO 200 CONCESIONES MINERAS 
La industria privada devolverá al Estado mexicano más de 200 concesiones mineras 
que actualmente se encuentran inactivas o subutilizadas, adelantó la presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo. En la mañanera, la jefa del Ejecutivo federal enfatizó que 
las concesiones serán entregadas al gobierno federal de forma voluntaria. Subrayó 
que, con esta entrega, no se está incurriendo en ningún acto de autoridad. 
 

 

"LEALTAD ANTE ADVERSIDADES QUE PONGAN EN RIESGO AL PAÍS", PIDE GENERAL 
TREVILLA 
"Me permito hacer un llamado claro y decidido a la unidad de todos los mexicanos 
para que juntos, sociedad, Gobierno y Fuerzas Armadas, con absoluta lealtad, 
afrontemos todas las adversidades que pongan en riesgo el bienestar de las familias 
mexicanas y la seguridad de nuestro querido México", subrayó este lunes el general 
Ricardo Trevilla Trejo, secretario de la Defensa Nacional (Defensa), en su mensaje por 
el día de la Marcha de la Lealtad que encabezó la presidenta Claudia Sheinbaum. 
 

 

MINERAS EXIGEN MAYOR SEGURIDAD EN SINALOA 
Luego de que se confirmó el hallazgo en una fosa clandes�na de un quinto trabajador, 
de los 10 que fueron levantados en la en�dad, empresas del sector urgieron a que se 
garan�cen las condiciones para laborar en zonas donde operan proyectos de 
extracción.  
 

 

RESTOS EN FOSA SÍ SON DE LOS MINEROS DESAPARECIDOS; EXIGE INDUSTRIA 
SEGURIDAD 
Los cuerpos sin vida de cinco trabajadores de la industria minera, que fueron 
secuestrados junto con cinco de sus compañeros el pasado 23 de enero, en el 
municipio de Concordia, Sinaloa, fueron identificados ayer por las autoridades 
federales, las cuales tomaron el caso. 
 

 

HALLAN 10 CUERPOS, CINCO SON DE LOS MINEROS: FGR 
La Fiscalía General de la República (FGR) informó que logró identificar cinco de los 10 
cuerpos que fueron rescatados de una fosa clandestina en el municipio de Concordia, 
Sinaloa, mismos que pertenecen a la mitad de los mineros desaparecidos en aquella 
zona. 
 

 

RETOMAN RITMO LEGISLATIVO, CON PENDIENTES 
La Cámara de Diputados retomará sus sesiones este 10 de febrero con reformas clave 
para este periodo, pero también con 3 mil 500 iniciativas que han quedado sin discutir 
y en medio de agendas legislativas divididas.  
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 CEREMONIA POR EL ANIVERSARIO 113 DE LA MARCHA DE LA LEALTAD 
Lealtad, la fortaleza de la patria (La Jornada -primera plana-)  
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo encabezó ayer la conmemoración del aniversario de la Marcha de la 
Lealtad, en un recorrido a bordo de un vehículo militar, en alusión a la ruta que siguió Francisco I. Madero el 9 
de febrero de 1913 escoltado por cadetes del Heroico Colegio Militar, al inicio de la Decena Trágica. Ante cientos 
de cadetes, mandos de las fuerzas armadas y funcionarios federales, el titular de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, Ricardo Trevilla Trejo, lanzó un llamado a la unidad que extendió a toda la población… Tras el acto, 
acompañada también por el titular de Marina, Raymundo Pedro Morales Ángeles, la comandanta suprema de 
las fuerzas armadas se trasladó a la plancha del Zócalo. En otro vehículo hicieron el recorrido las presidentas del 
Senado y de la Cámara de Diputados, Laura Itzel Castillo (Morena) y Kenia López Rabadán (PAN), 
respectivamente, así como el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, y la jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México, Clara Brugada. (Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario -primera plana-) (ContraRéplica -primera 
plana-) (Reporte Índigo) (El Heraldo de México -primera plana-) (La Crónica de Hoy) (Ovaciones)  
 
COMBATE AL DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA/JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO  
Revoca Corte absolución de funcionario acusado de desaparecer a activista (La Jornada) 
La SCJN revocó ayer la sentencia que absolvió y permitió la liberación de Jhoan Ricardo Matus Marcial, ex 
consejero jurídico del Ayuntamiento de Asunción Nochixtlán, Oaxaca, condenado a 50 años de prisión por la 
desaparición forzada de la defensora de derechos humanos Claudia Uruchurtu. Con esta decisión, el Máximo 
Tribunal del país estableció estándares obligatorios para que los jueces valoren casos de crímenes de lesa 
humanidad contra personas defensoras, aplicando una perspectiva de género e interseccionalidad, es decir, 
considerando cómo diferentes formas de discriminación y desigualdad afectan de manera simultánea a la 
víctima. (Milenio Diario) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (Diario de México) (La Razón de México) (Web: El 
País -sitio-) (Web: El Universal -sitio-) (Web: El Sol de México -sitio-) (Web: 24 Horas -sitio-) 
 
Yasmín Esquivel destaca gravedad de la desaparición forzada (ContraRéplica)  
La ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel Mossa, afirmó que la desaparición forzada es uno de los delitos más 
graves y crueles, ya que no solo afecta directamente a la víctima, sino que también rompe el tejido social, genera 
miedo, erosiona la confianza en las instituciones y coloca a las familias en una incertidumbre permanente. 
Durante la sesión del Pleno, Esquivel Mossa subrayó que los órganos jurisdiccionales deben incorporar una 
perspectiva de género al analizar estos casos, especialmente cuando las víctimas pertenecen a grupos en 
situación de vulnerabilidad, como las mujeres defensoras de derechos humanos, quienes enfrentan riesgos 
agravados por su labor. La ministra enfatizó que el enfoque de género no busca inclinar la balanza hacia una 
condena, sino garantizar decisiones mejor fundamentadas. 
 
CREACIÓN DE FISCALÍA DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE NUEVO LEÓN/BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS 
La Corte avala crear fiscalía antilavado en NL, pero impide bloquear cuentas (La Jornada) 
La SCJN avaló ayer la creación de la Fiscalía Especializada en Inteligencia Financiera (FEIF) de Nuevo León, pero 
invalidó la facultad otorgada por el Congreso local para bloquear cuentas bancarias o valores del sistema 
financiero, al concluir que se trata de una competencia exclusiva del ámbito federal. La decisión, derivada de dos 
proyectos del ministro Arístides Guerrero García, significa un revés a las impugnaciones del gobernador Samuel 
García y de una minoría legislativa, al concluir que el Congreso local sí tenía facultades para trasladar funciones 
de inteligencia financiera a la fiscalía estatal. La FEIF surgió de una iniciativa de reforma a la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León presentada en 2022 por la fracción del PAN, aprobada en 
un periodo extraordinario ese año, aunque se promulgó el 12 de febrero de 2024. (Web: Milenio -sitio-) (Web: 
La Silla Rota -sitio-)  
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SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 147/2024, así como los 
votos particular de la ministra Lenia Batres Guadarrama y concurrentes de la ministra Sara Irene Herrerías 
Guerra y de los ministros Arístides Rodrigo Guerrero García, Giovanni Azael Figueroa Mejía y presidente Hugo 
Aguilar Ortiz. 
 
FACULTAD PARA ASEGURAR BIENES SIN ORDEN JUDICIAL 
FGR, por expropiar sin orden (Excélsior)  
La FGR presentó un recurso con el argumento de contar con las facultades para asegurar bienes sin una orden 
judicial, ante la SCJN, de acuerdo con las listas de estrados de este lunes del Máximo Tribunal. En el mismo 
escrito, la representación del Ministerio Público federal solicitó que se niegue el amparo a las empresas del 
sector inmobiliario Inmobiliaria F4, Jestem, Funilimited y Servicio y Asesoría en Conservaciones, en contra de la 
incautación de predios en Santa Fe, hace cinco años. (La Jornada) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Destacado en la Web/PAN se perfila para votar a favor de la vida pese a resolución de Suprema Corte: “La 
corte no me va a obligar” dice Espadas Galván (Milenio -sitio-) 
El coordinador del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, Jorge Espadas Galván, adelantó que desde 
el PAN van a mantener su postura “a favor de la vida” y a título personal señaló que la corte no lo obligará a votar 
en algún sentido. Esto, luego de la resolución de la SCJN dictada en el amparo en revisión 525/2024 en donde 
señala que la penalización del aborto autoprocurado o consentido vulnera una serie de derechos y por ello el 
Congreso del estado cuenta con 90 días para realizar las modificaciones necesarias a fin de eliminar o modificar 
los artículos declarados inconstitucionales del Código Penal del Estado de Guanajuato. “La Corte no me va a 
obligar haga lo que haga, a votar en un sentido, yo voy a votar a favor de la vida”, dijo Espadas Galván. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Destacado en la Web/Polémica en Ixhuatlancillo: alcalde exhibe corrida y sacrificio de toros en fiestas 
patronales (La Silla Rota -sitio-) 
La Feria de la Candelaria en Ixhuatlancillo, municipio de las Altas Montañas de Veracruz, se celebró con 
conciertos, presentaciones artísticas, culturales y la realización de una corrida de toros, evento que ha causado 
polémica en las redes sociales debido a que se permitió realizar esta actividad y que fue exhibida por el propio 
alcalde en sus cuentas oficiales… se realizó la corrida de todos con 4 toros de lidia, donde al menos, dos de ellos 
fueron sacrificados a la expectativa de decenas de pobladores que presenciaron dicho evento. Hasta el 
momento, la autoridad municipal o del estado de Veracruz no han emitido una postura acerca de este evento 
realizado el pasado 7 de febrero. Cabe mencionar que esta actividad fue prohibida por la SCJN en algunos estados 
del país; Veracruz no se encuentra dentro de ellos. Medios locales y defensores de los animales exhibieron en 
las redes sociales las fotografías que se difundieron a través de internet sobre esta actividad, junto a la fotografía 
del alcalde de Ixhuatlancillo, José Manuel González, edil emanado por el PT, celebrando la corrida de todos. 
 
LEY DE TRANSPARENCIA LOCAL 
Pondrán "tarjeta roja" a funcionarios incumplidos (El Sol de México)  
El Congreso de la Ciudad de México ya tiene listo el borrador de la nueva Ley de Transparencia local, así como el 
dictamen que modificará 10 ordenamientos y adecuará el nombre de otras 43 leyes, informó Víctor Hugo Romo, 
presidente de la Comisión Transparencia, Protección de Dato Personales y Combate a la Corrupción. En 
entrevista con El Sol de México, el legislador expuso que la vinculación del nuevo Instituto de Transparencia para 
el Pueblo, como órgano desconcentrado de la Contraloría General, permitirá que haya más dientes para aplicar 
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"tarjeta roja" a los funcionarios que incumplan con sus obligaciones en la materia. Romo calculó que a finales de 
febrero ya estarán listas las reformas y ya no hay marcha atrás en su aplicación, a pesar de las inconformidades, 
pues para que procediera alguna impugnación, la oposición debió presentar una controversia constitucional en 
su momento, lo cual no ocurrió. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Entrevista. Taddei llama a mover fecha de la elección judicial "sí o sí" (Milenio Diario -primera plana-) 
En la antesala de la iniciativa de reforma electoral que alista el Ejecutivo, Guadalupe Taddei, consejera presidenta 
del INE, insistió en que es necesario mover tres meses o hasta un año la fecha de la elección judicial "sí o sí", 
para que sea un proceso "sano"…  
- Plantearon en ese documento mover la fecha de la elección judicial, ¿puede cambiarse para que sea al mismo 
tiempo que la federal?  
Lo planteamos desde el primer encuentro con la comisión presidencial, porque es importante, por eso recalco 
que el INE aporta experiencia técnica, organizativa y logística. Poner sobre la mesa ese elemento no es un 
capricho, ni porque no podamos hacer las cosas, es porque es lo más correcto e idóneo. "En el proceso electoral 
ordinario tenemos la participación activa de los partidos, mientras que en los comicios judiciales no participan, 
así quedó establecido en la Constitución, y tampoco tienen representación en las casillas. Creo que la fecha de 
esa elección se debe mover sí o sí, pues el conflicto que se generará el día de la jornada es una realidad". 
 
REFORMA JUDICIAL 
No se percibe lucha contra la corrupción (El Sol de México)  
La percepción de la corrupción en México se estancó en 2025. En el Índice de Percepción de la Corrupción, el país 
promedió con una calificación de 27 de 100 puntos, donde cero es mucha corrupción y 100 es muy baja 
corrupción. México apenas mejoró un punto respecto a la evaluación de 2024 …. Eduardo Bohórquez, director 
ejecutivo de Transparencia Mexicana, explicó que lo que confirma el IPC 2025 es el estancamiento de México en 
el control efectivo de la corrupción... "Ni la reforma judicial ha dado resultados en contra de los privilegios y la 
corrupción en la procuración de justicia, ni el contenido de la reforma electoral muestra elementos que reduzcan 
la corrupción de las estructuras partidarias del país", señaló en entrevista con El Sol de México. (La Prensa)  
 
TRATADO DE GUADALUPE HIDALGO 
Tratado Guadalupe Hidalgo y la venta de la Mesilla (Parte 2) (La Crónica de Hoy -primera plana-)  
En Estados Unidos, la ratificación del Tratado de Guadalupe Hidalgo fue densa y polémica. En México, aunque 
por distintas razones, la discusión en el Congreso no estuvo mejor. Pero la historia de la pérdida de territorio 
mexicano no se terminó en mayo de 1848. La venta, porque eso fue, del territorio conocido como La Mesilla, 
cinco años después de la invasión, provocó que circulara y se quedara en el imaginario nacional, un insulto que 
cada tanto, se vuelve a poner de moda, como ocurre en estos tiempos del siglo XXI: vendepatrias… Hemos 
olvidado las palabras que el presidente interino en el momento de la firma, Manuel de la Peña y Peña, un brillante 
abogado, pronunció en aquellos días: "el que quiera calificar de deshonroso el Tratado de Guadalupe por la 
extensión del territorio cedido no resolverá nunca cómo puede terminarse una guerra desgraciada... los 
territorios que se han cedido por el Tratado no se pierden por la suma de quince millones de pesos, sino por 
recobrar nuestros puertos, por la cesación definitiva de toda clase de males de todo género de horrores, por 
consolar a multitud de familias..." En suma, era una decisión desesperada, sí, para apaciguar al agresor antes de 
que las exigencias se volvieran mayores. Un mes después del canje de ratificaciones, Manuel de la Peña regresó 
al puesto que ocupaba antes del desastre: presidente de la SCJN. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Catalina Pérez Correa (El Universal) “La nueva SCJN y el delito de posesión simple” 
La semana pasada la SCJN emitió un fallo relevante en materia de política de drogas. El 7 de febrero de 2021, 
una persona que se encontraba en un auto fue detenida, cateada y arrestada por estar en posesión de 14.26 
gramos de cannabis… en la demanda de amparo, la persona detenida alegaba -correctamente- que se trata de 
un delito en el que no hay algún bien jurídico afectado… En su fallo, la Corte afirma estar de acuerdo con la 
persona detenida, sin embargo, evita tocar el régimen de prohibición… para la Corte el problema no es que exista 
el delito… sino que los fiscales o jueces no tengan posibilidad de no aplicar la norma. Así, el fallo de la Corte no 
elimina el delito de posesión simple ni modifica el límite de los 5 gramos para cannabis. Tampoco extiende el 
razonamiento a otras sustancias, a pesar de actualizar los mismos problemas del caso. Algo es algo, supongo, y 
hay que celebrar que en este caso la Corte falló por proteger la libertad, privacidad, autodeterminación y 
proporcionalidad. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Temas en la Corte” 
Que en la Suprema Corte alzaron la ceja cuando fue sorprendido uno de los operadores de medios de la ministra 
que ocupó el tercer lugar de la votación, cuando éste intentó colocar en distintos espacios el supuesto conflicto 
de interés de la actual titular de Comunicación Social de la Corte, cuando en el fondo lo que busca el equipo de 
la ministra es ocupar esa posición. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Monterrey -sitio-)  
Que ahora sí agárrense todos, porque la Suprema Corte de Justicia, con su decisión salomónica, le dio a los dos 
bandos en disputa política la facultad de congelar cuentas e investigar anomalías financieras. Resulta que los 
ministros validaron la creación de una Fiscalía Especializada en Inteligencia Financiera, dependiente de la FGJ, 
pero dejando en claro que tanto esta como la UIFE, que depende del Gobierno estatal, pueden actuar parejo en 
eso de congelar cuentas. Sobra decir que con los tiempos electorales encima, esta arma puede ser utilizada con 
muchos fines por ambos bandos. ¿O se usará esta facultad para la verdadera persecución de delitos? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Política y República (La Silla Rota -sitio-) "Nuevo revés para Samuel García" 
Samuel García, gobernador de Nuevo León, cosechó otra derrota (por no hablar de su pronóstico en la final de 
la NFL). La SCJN discutió la controversia constitucional promovida por su administración contra la reforma que 
transfirió la Fiscalía de Inteligencia Financiera de Nuevo León a la Fiscalía de Justicia, retirándola del gobierno 
estatal. Por mayoría de ocho votos, el Tribunal decidió que la facultad de investigar operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y delitos fiscales no es. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Monterrey -sitio-)  
Que si no hay cambios de última hora, este día se estará votando la polémica reforma de tarifas sociales, la cual 
permite descuentos y costo preferencial para personas sin discapacidad, adultos mayores, estudiantes y 
personas en general. Esto implica que se dará revés al veto enviado por el gobernador Samuel García hace unas 
semanas y de hecho estaba previsto para ser discutido en la sesión de ayer, pero errores de técnica legislativa lo 
mandaron hasta hoy. Superada esta observación, el Estado se verá obligado a publicarlo en el Periódico Oficial, 
aunque se prevé que el Ejecutivo recurra a la Suprema Corte, alegando impacto presupuestal. 
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Destacado en la Web/Opinión/Garra de León (Milenio León -sitio-)  
Que el coordinador del grupo parlamentario del PAN en el Congreso del Estado, Jorge Espadas Galván, dejó claro 
que mantendrán su postura "a favor de la vida desde la concepción hasta la muerte", anticipando que la 
resolución de la SCJN dictada en el amparo en revisión 525/2024, no los hará cambiar. Si bien reconoció que es 
un tema que está en la cancha del Legislativo, y donde se debe tomar una decisión, la postura es clara: "la defensa 
a la vida" y ahí no moverán a la bancada azul. Y es que los 90 días naturales que tienen para atender esta 
resolución inician a contarse a partir del próximo domingo 15 de febrero que inicia el periodo ordinario de 
sesiones. 
 
Opinión/Eduardo Andrade (El Universal) “Solo falta el artículo primero constitucional” 
Muchos somos aún los miembros de una generación que creció al amparo de los valores esenciales expresados 
en la Constitución de 1917… Por eso fue grato escuchar a la presidenta Sheinbaum el pasado 5 de febrero 
reafirmar esos principios y valores despreciados por el neoliberalismo que veía a la soberanía como un estorbo 
y al nacionalismo como un defecto. Alienta saber que ella repudia tales posiciones y ha devuelto a la Constitución 
el principio de Rectoría del Estado y la vigencia de la empresa pública. Que ha extendido los derechos sociales al 
constitucionalizar los programas orientados a la justicia social, e impulsado la democratización del Poder Judicial 
esperando que consolide el Nuevo Paradigma Constitucional… En este viraje solo falta rectificar el artículo 1° 
para reencauzarlo hacia el sentido original de protección de los derechos humanos en la Constitución de 17… 
Preocupa que continúe la tendencia en la Suprema Corte a ceder ante intereses externos dando excesiva 
importancia a los tratados internacionales y hasta al soft law como si fueran superiores al texto constitucional.  
 
Opinión/Karina Aguilar (24 Horas) “Entre reformas y soberanía” 
El marco legal de México se rige, desde hace 109 años, por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1917; sin embargo, esta ha sufrido más de 800 reformas; las electorales, las del Poder Judicial y 
las de Derechos Humanos son algunas de las más importantes y, recientemente la reforma que "reitera" la 
soberanía nacional. En los últimos 40 años, las reformas político-electorales han sido las más controversiales y 
cómo no, si en ellas se define la transición del gobierno en turno. Entre 1990 y 1996, es decir en los gobiernos de 
Carlos Salinas y Ernesto Zedillo, se hicieron reformas que quitaron al gobierno el control de las elecciones; se 
creó el IFE, y el Tribunal Federal Electoral. Además, en 1994, se modificó la estructura del Poder Judicial al 
reducir el número de ministros de la Suprema Corte de 26 a 11, crear el CJF y se introdujeron las acciones de 
inconstitucionalidad y las controversias constitucionales, que han sido clave para el equilibrio de Poderes. 
 
Opinión/Iván Arrazola (ContraRéplica) “Más control, menos seguridad” 
El más reciente informe de Human Rights Watch sobre la situación de los derechos humanos en México presenta 
un diagnóstico preocupante: el país enfrenta simultáneamente violencia criminal persistente y abusos cometidos 
por autoridades… El informe también advierte que diversas reformas legales recientes han ampliado la capacidad 
de control del Estado. La Guardia Nacional quedó bajo control militar, se ampliaron los supuestos de prisión 
preventiva obligatoria, se dificultó el uso del amparo frente a determinadas decisiones judiciales y se crearon 
registros obligatorios de identidad y telefonía con amplio acceso para las autoridades. A ello se suman cambios 
en la estructura del Poder Judicial que han generado dudas sobre su independencia. En conjunto, estas medidas 
fortalecen la capacidad coercitiva estatal, pero no corrigen el problema estructural: la debilidad de la procuración 
de justicia, las deficiencias de la investigación criminal y la persistencia de la impunidad. 
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Opinión/Raúl Avilez Allende (ContraRéplica) “Montesquieu y la 4T” 
…Hoy, con la 4T, la pregunta es inevitable: ¿sigue existiendo la División de Poderes en México? La respuesta, con 
rigor analítico, es que existe institucionalmente, pero opera en un contexto donde la concentración de 
legitimidad presidencial inclina todos los pesos. El Legislativo tiene una mayoría calificada disciplinada, que 
acompaña las prioridades del Ejecutivo. La reforma judicial redujo los contrapesos internos de la Corte y está en 
una etapa de adaptación donde su autonomía formal convive con un clima político que le exige alineamiento. Es 
un ciclo claro de presidencialismo fortalecido, donde la política real se decide fundamentalmente en torno a la 
figura de la presidenta Claudia Sheinbaum y el proyecto de la 4T. 
 
Comentarios a Reforma.com/Solicita CSP investigar a candidatos en el país (Reforma)  
Hubiera empezado con la elección del Poder Judicial.  
Tesla 
 
Destacado en la Web/Opinión/Bosco de la Vega (El Heraldo de México -sitio-) “La confianza es de ida y vuelta” 
La presidenta pide a los inversionistas confiar en el país, pero hace falta que el gobierno cree condiciones para 
confiar y que, a su vez, confíe en el empresariado… ¿Cómo puede haber confianza si se eliminan instrumentos 
de certidumbre jurídica y se integró un Poder Judicial a modo?... Se antoja difícil pedir confianza cuando no hay 
voluntad para corregir la mayoría de los factores que evalúa un empresario antes de decidir arriesgar su dinero. 
Más complicado resulta cuando se percibe que desde el gobierno no se confía en el sector privado. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Gente detrás del dinero” 
Hace una semana se lanzaron los ambiciosos programas oficiales para impulsar inversión público-privada en 
infraestructura pesada y estimular a la pequeña y mediana empresa en su alcance local y regional; 
independientemente de los buenos propósitos y de los claroscuros operativos en cada proyecto en particular, 
entre los organismos integrantes del Consejo Coordinador Empresarial… se comentan dos factores generales que 
atemorizan la inversión: el récord de auditorías fiscales registrado en 2025 y el cambio constante de reglas de 
gobernabilidad como la reforma electoral. Las auditorías exhaustivas efectuadas por el gobierno el año pasado 
son de dominio público con casos emblemáticos, tanto para empresas altamente exportadoras como para 
compañías enfocadas al mercado interno... y que muchos de esos litigios están próximamente a resolverse por 
el Pleno de la Corte de Justicia en los siguientes días, lo cual constituirá una "prueba de fuego de certidumbre 
jurídica" para el Pleno…  
 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario -primera plana-) “Los Derechos de Hoy”  
La semana pasada, el nuevo "Frente Amplio Democrático" llegó a la escena pública envuelto en una narrativa 
solemne: la de un movimiento ciudadano dispuesto a "defender la democracia" frente a una supuesta regresión 
autoritaria… Sus voceros afirman que la próxima reforma electoral… que aún ni siquiera se ha presentado-- 
amenaza los contrapesos… Lo cierto es que la reforma electoral no busca controlar árbitros, someter Tribunales 
ni debilitar las reglas de competencia. Su propósito es distinto: actualizar las reglas del poder para una sociedad 
plural, informada y exigente… Decir que esta reforma pretende aniquilar la democracia no solo es falso, también 
revela una visión patrimonialista de las instituciones, como si cualquier cambio implicara su captura. Las 
democracias vivas se revisan, se corrigen y se perfeccionan…  
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “Historias de Reportero” 
…Guadalupe Taddei ya es una más de la 4T. Ya adoptó todas las prácticas y se le nota cómoda… La semana pasada 
se le descubrió estrenando camioneta. No lo escondió ni siquiera porque días antes sus colegas de la SCJN--igual 
de falsos autónomos, falsos independientes, falsos imparciales-- fueron detectados comprando camionetas 
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blindadas de 3 millones de pesos. Mientras el país escucha que no hay recursos, que hay que apretarse el 
cinturón, que el lujo es inmoral, el derroche en Morena alcanza todos los rincones del movimiento… 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Retazos” 
…Desde 2014 el crecimiento anual del país ha rondado 0.6%..., V. Moy; Dispone a discreción ¡1,900 millones!, 
sobre Adán Augusto L.; Prevén proyectos de inversión sólo por 2 mil MW (megawatts). Adiós a los 3,200 
requeridos; Cae exportación de granos 76%; Irregulares 84% de sucursales del Banco del Bienestar; Poder 
Judicial ahora pagará 331 mil mdp para alimentos; Acotan participación de IP en energía; Alertan peligro de 
accidentes aéreos; Campeche, estado silenciado bajo acoso; Nueva Corte lleva marcador de 7-0 en fallos a favor 
de la 4T… 
Opinión/Maximiliano Cortazar (Excélsior) “"De los zapatos al tequila"” 
… La semana pasada vimos un hecho inédito que no se había visto en la política mexicana. La prepotencia y la 
soberbia de alguien a quien le queda muy grande el puesto. Hugo Aguilar, presidente de la SCJN, permitió que 
su directora de Comunicación Social y otro funcionario le limpiaran los zapatos… Es un retrato descarnado de 
cómo se ejerce el poder dentro de una institución que presume dignidad, autonomía y altura moral… una escena 
que deja ver una cultura institucional basada en jerarquías abusivas, prepotentes y privilegios normalizados. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales”  
3. Boleado. Ahora Hugo Aguilar, tras el vergonzoso momento del 5 de febrero, salió a decir que hay que impulsar 
la justicia con perspectiva de género. No puede superar el escándalo porque es insuperable. Lo acompañará 
siempre. 
 
Opinión/Roy Campos (El Economista) “El ministro y el ladrillo”  
Empiezo aclarando algo que para mí es importante: no conozco a Hugo Aguilar Ortiz, presidente de la SCJN… El 
jueves 5 de febrero… las cámaras captaron algo… el ministro Aguilar, de pie, mientras una mujer se agacha a 
limpiarle un zapato… En un país donde la desigualdad y el clasismo son tema cotidiano, esa escena pega directo 
en la retina… En México decimos que alguien "se subió al ladrillo" cuando el poder le cambia la cabeza… En el 
caso del presidente de la Corte, el ladrillo es especialmente delicado. No solo porque encabeza un poder del 
Estado, sino porque… se ha presentado como antítesis de los viejos privilegios judiciales. Cuando ese personaje 
aparece en un video con dos colaboradores limpiándole los zapatos, la contradicción simbólica es inevitable…  
 
Opinión/Javier Lozano (El Universal) “La vocera oficiosa” 
Gobernar es también comunicar… Más bien se trata de un distractor… Es el caso de México y, concretamente, 
de la presidente Claudia Sheinbaum… Luego, el presidente del Máximo Tribunal del país, Hugo Aguilar, se atreve 
a humillar en plena vía pública a dos colaboradores para que le limpien los zapatos (incluida una mujer), a la vista 
de asistentes a la ceremonia por la promulgación de la Constitución, en Querétaro, y miente al emitir un 
comunicado con una versión a todas luces falsa respecto de lo que todos pudimos ver. ¿Quién salió en su 
defensa? la misma vocera oficiosa de la Corte, la presidente Sheinbaum, con el bobo argumento de que lo 
importante no era la bajeza sino que el farsante ya se había disculpado mediante un comunicado…  
 
Opinión/Enrique Lazcano (Eje Central) “Mar de Fondo”  
Hace unos días se llevó a cabo la ceremonia del Día de la Constitución Mexicana de 1917, justo el pasado 5 de 
febrero… Es curioso, pero parece que, entre otras cosas, esta conmemoración no ha sido particularmente 
benéfica para los titulares del Poder Judicial… Hoy no se deja de comentar la imagen de un ministro de la nueva 
Corte (el presidente), permitiendo de forma obvia y evidente --diría yo que incluso, si recuperamos lo que nos 
muestra el lenguaje kinestésico--, una pose que calificaría de displicencia cómoda.  Mal la funcionaria que se 
arrodilló a limpiar los zapatos del ministro. Mal el ministro que lo permitió…  
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Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá* (El Heraldo de México) “Desde el Teatro de la República”  
…La ceremonia del pasado 5 de febrero no fue la excepción, solo que esta vez el mensaje no se vislumbró entre 
líneas, fue directo y resonó en las ágoras de la escenificación de nuestra nación: el discurso del gobernador 
Mauricio Kuri… Presentó públicamente, en la cuna de la nación, su proyecto de reforma judicial estadual, en la 
que además de replicar los paramentos de la federal, aprovechó el margen de apreciación para forjar una justicia 
cercana y generosa con la población… En la vorágine de la reforma judicial, se olvidó en los múltiples foros y 
diálogos, que la justicia cotidiana, la que más resiente nuestra población, está en los casos que día a día se viven 
y hasta se sufren en los municipios de nuestro país… En lo que el gobernador Kuri denominó el "Modelo 
Querétaro" se apostó que la reforma judicial vuelva a poner en relieve a nuestro basamento fundamental: el 
municipio. Al buscar el fortalecimiento de la justicia cívica, pero adosada en una cultura de diálogo, paz y 
legalidad desde la justicia alternativa, el cambio vendrá por consecuencia desde los cimientos y la estructura. 
*Ministro en retiro de la SCJN
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INFORMACIÓN  
Información/OAJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, que 
se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo. 
 
REFORMAS LEGALES/PROTECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
Reformas en espera (Reporte Índigo)  
La agenda legislativa del próximo periodo ordinario y que se encuentra en pausa por el nuevo periodo de 
descanso que se autorizaron los diputados, también contempla atender los vacíos que dejaron algunas reformas 
recientes, particularmente la Judicial, impulsada por el Ejecutivo federal. Aunque el Senado ya concluyó gran 
parte de la legislación secundaria, aún permanece pendiente un tema clave: la protección de las y los juzgadores. 
La iniciativa propone que el Estado tenga la obligación de resguardar la identidad de jueces y magistrados --así 
como la de sus familias-- en procesos vinculados con el crimen organizado cuando su integridad esté en riesgo. 
Para ello, se plantea la figura de los llamados "jueces sin rostro", uno de los puntos más controvertidos dentro 
de las modificaciones al Código Nacional de Procedimientos Penales y a la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada. 
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EVALUACIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
Comienza evaluación obligatoria de jueces (Milenio Diario)  
El TDJ inició la evaluación de los 840 juzgadores que fueron electos el pasado 1 de junio a través del voto popular. 
El Órgano de Evaluación del Desempeño será el encargado de realizar esta tarea y estará a cargo del magistrado 
Juan Carlos Zamora Tejeda. El propósito es fortalecer la profesionalización de los juzgadores, asegurar la calidad 
del desempeño y ganarse la confianza ciudadana. La evaluación está prevista en el marco que regula al Poder 
Judicial y se trata de un ejercicio institucional obligatorio y periódico que forma parte de un modelo de justicia 
moderno, transparente y basado en estándares profesionales. El procedimiento contempla un proceso 
estructurado en varias fases que incluyen instrumentos técnicos de evaluación diseñados con criterios objetivos 
y verificables. Como parte de este proceso, se aplicó un examen teórico-práctico programado a los 840 
juzgadoras electos. "Es importante destacar que este mecanismo no interfiere en la independencia judicial ni en 
el contenido de las resoluciones, ya que su finalidad es evaluar el desempeño profesional y el cumplimiento de 
responsabilidades institucionales; evaluar a quienes imparten justicia es una oportunidad de mejora continua, 
actualización y fortalecimiento de capacidades", añadió el TDJ. La magistrada presidenta, Celia Maya, mencionó 
que la evaluación es una herramienta para fortalecer la calidad de la justicia y consolidar un PJ cercano a la gente. 
(24 Horas) (El Heraldo de México) (Web: Proceso -sitio-) (Web: El Universal -sitio-)  
 
OPINIÓN SOBRE EL TDJ 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Capacitación a juzgadores” 
El Tribunal de Disciplina Judicial, que preside Celia Maya, inició la evaluación dirigida a personas juzgadoras 
federales. La idea es fortalecer la profesionalización de quienes imparten justicia, asegurar la calidad del 
desempeño judicial y mejorar la confianza en el sistema de justicia. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Felicitan a Tribunal” 
Nos dicen que en el PJF arrancaron la fase de evaluación a más de 800 jueces y magistrados electos en el proceso 
2025 y que ya desempeñan labores y aunque pareciera el mundo al revés, pues primero obtuvieron su trabajo y 
después son evaluados. La sorpresa fue una felicitación del Frente Nacional de Personas Juzgadoras en donde 
se hizo un reconocimiento al Tribunal de Disciplina Judicial por lo que señalaron un "acompañamiento, 
disposición y profesionalismo para garantizar las condiciones necesarias para esta evaluación". ¿Será? 
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CASO JAVIER DUARTE 
Busca la FGR imputar peculado a Javier Duarte (El Financiero) 
La FGR busca imputar el delito de peculado a Javier Duarte de Ochoa, el cual habría cometido cuando se 
desempeñó como gobernador de Veracruz (2010-2016) y por el que podría recibir una sentencia de 14 años, lo 
que lo mantendría preso. A través de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, la FGR intentó ayer 
imputar a Duarte un presunto desvío de 5 millones de pesos del Fondo para Apoyo a Personas con Discapacidad, 
financiado con recursos federales. No obstante, la audiencia no se realizó porque los abogados del político priísta 
no se presentaron a la audiencia que estaba citada a las 10:00 horas de ayer. En noviembre era la primera 
audiencia, que no se llevó a cabo por inasistencia de los abogados de Duarte y en enero ocurrió lo mismo. El juez 
Gustavo Aquiles Villaseñor consideró que se trata de prácticas dilatorias por parte de Duarte y su defensa por 
lo que, advirtió, que en caso de que en la próxima audiencia no asistan los abogados se designará un abogado 
de oficio. (Excélsior) (24 Horas) (La Razón de México) (Diario de México) (Web: La Silla Rota -sitio-) Más 
información sobre el tema: (Postergan por tercera vez audiencia de Javier Duarte ante inasistencia de sus 2 
defensores/La Jornada)  
 
AMPARO CONTRA PRISIÓN PREVENTIVA 
Amparo (Excélsior)  
Un Juzgado de Distrito en Cuernavaca otorgó un amparo al ex dirigente de Morena en Morelos y hermano del 
ex gobernador Cuauhtémoc Blanco, Ulises Bravo Molina, para evitar que un Tribunal del estado le dicte prisión 
preventiva como medida cautelar por haber golpeado a su ex pareja Liu León Luna. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/USO INDEBIDO DE FACULTADES  
Pasa de cantar narcocorridos, a ser alcaldesa interina de Tequila (El Financiero) 
Lorena Marisol Rodríguez Rivera, pasó de cantar los corridos en honor a Nemesio Oseguera Cervantes, El 
Mencho, líder del CJNG, a ser alcaldesa de Tequila, Jalisco. La mujer fue designada, en sesión extraordinaria del 
ayuntamiento, la noche del domingo 8 de febrero, al cumplirse 48 horas de la detención del ahora ex alcalde 
Diego Rivera Navarro, acusado de delincuencia organizada y secuestro, y de tener vínculos con el CJNG. 
Ex alcalde, un viajero frecuente 
Los registros de movimientos migratorios de Diego Rivera Navarro, ex alcalde de Tequila, Jalisco, incluyen 
"inusuales y ostentosos" viajes frecuentes, durante su encargo como servidor público, a España, Brasil, Colombia, 
Perú y EU… Lo anterior se desprende de la investigación de la FGR contenida en la solicitud de orden de 
aprehensión contra el ex edil, librada el 31 de enero por un juez de Control del Estado de México. Rivera Navarro 
fue detenido y hoy se encuentra bajo prisión preventiva en el penal federal de máxima seguridad de El Altiplano, 
en Almoloya de Juárez, Estado de México, en espera de que se defina su situación jurídica. La FGR lo acusa, junto 
con cinco personas más… de delincuencia organizada, secuestro agravado y ligas con el CJNG. 
 
COMBATE A LA VIOLENCIA LABORAL Y AL ACOSO SEXUAL 
Destacado en la Web/Trabajadoras de tribunal federal denuncian a queja electa por malos tratos (La Silla Rota 
-sitio-) 
Continúan las quejas contra jueces que llegaron producto de la elección judicial. Ahora es un caso de Morelia, 
Michoacán, donde empleadas de la jueza Gabriela Salcedo Manzo se quejan de maltrato, gritos y amenazas 
veladas… así pidieron auxilio dos trabajadoras del Centro de Justicia Penal Federal de Morelia, Michoacán, en un 
escrito enviado al Sindicato del PJF. Ambas trabajadoras sostienen que los maltratos, insultos y la asignación de 
cargas de trabajo excesivas las han llevado a buscar terapia psicológica, que recibirán por parte de la Unidad de 
Prevención y Combate a la Violencia Laboral y Acoso Sexual… ambas enviaron una queja al TDJ, que hizo acuse 
de recibo de los documentos. La jueza les ha hecho saber que no le podrían hacer nada, porque se jacta de su 
amistad con la magistrada Surit Berenice Romero, integrante del OAJ. Salcedo Manzo fue postulada en la 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c5b645d349024bfd2eaea2b8adebfb62.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fa2448c9f43afc319d626370d7d70c66.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f3b15a8aaa01f7500b58373d670146aa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c2eeef227da3d9e2979a8422f7a129fe.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f7a9502dc7e2a56ac4aa1a380dbb1591.pdf
https://lasillarota.com/veracruz/nacional/2026/2/9/audiencia-de-javier-duarte-es-aplazada-fgr-busca-imputar-peculado-584884.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6f6534ec4add5eef90cd11022858435f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6f6534ec4add5eef90cd11022858435f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4739bae535369c9c41d77da784eac2e3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/259159609704c21ec75e0199a713567e?file
https://lasillarota.com/nacion/2026/2/9/trabajadoras-de-tribunal-federal-denuncian-queja-electa-por-malos-tratos-584890.html


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

elección judicial para jueza de Distrito por el Poder Ejecutivo Federal.  La Silla Rota entrevistó a la jueza Salcedo 
Manzo. Dijo estar al tanto del caso, y que estaba interesada en dar su versión, pero necesitaba la autorización 
del OAJ para hacerlo. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Destacado en la Web/Denuncian a juez que absolvió a militares acusados de secuestro, pese a detención en 
flagrancia (Proceso -sitio-) 
El juez de Oralidad de la región Puebla, Celestino Martínez Bones, fue denunciado ante el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial de Puebla y ante la Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción, luego de que 
absolvió del delito de secuestro a Luis Javier N., miembro activo de la Guardia Nacional, y al ex militar Rogelio 
Sergio N, pese a que éstos fueron detenidos en flagrancia. Miguel Barrueta Rodríguez, quien participó en la 
detención de los dos integrantes de las Fuerzas Armadas y que fue reconocido como víctima indirecta de estos 
hechos, anunció que además pedirá a la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo su intervención ante la gravedad 
de este fallo… Agregó que a pesar de que recibieron intimidaciones y amenazas, acudieron a todas las audiencias 
durante los más de dos años que duró el juicio, en espera de que el Poder Judicial de Puebla impartiera justicia. 
 
La Mesa Pública: castigo inédito (Reporte Índigo)  
En lo que va del año, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) ha inhabilitado y multado a dos 
empresas de alimentos… Profesionales en Comidas Industriales, S.A. de C.V. y D' Sazón Seguridad Alimentaria, 
S.A. de C.V. recibieron en enero pasado, cada una, una multa por 537 mil 720 pesos y la inhabilitación por un 
año.. . En el caso de Profesionales en Comidas Industriales, S.A. de C.V. la investigación de su mal desempeño se 
inició en 2022. El de D' Sazón Seguridad Alimentaria, S.A. de C.V. data de 2024. Así fue informado en el DOF en 
las ediciones del 22 y 27 de enero… Profesionales en Comidas Industriales, S.A. de C.V. estaba por cumplir con un 
contrato abierto por 76 millones 618 mil 184 pesos para el servicio de comedor de las coordinaciones de 
Administración Regional del Poder Judicial en Toluca, Puebla, Oaxaca, Tlaxcala y Jalisco. 
 
A proceso dos de Los Malportados (Excélsior)  
Rafael "N" y David "N", identificados como presuntos integrantes del grupo delictivo Los Malportados, fueron 
vinculados a proceso por su probable participación en un doble homicidio ocurrido en enero. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Otro alcalde de la 4T en la mira” 
Muy pronto, nos dicen, habrá noticias de otro alcalde que será alcanzado por el brazo de la ley. Esta vez, la 
justicia federal tiene en la mira a un edil del PT en la región noroeste del país. Nos señalan que las investigaciones 
relacionan a este presidente municipal con presuntos vínculos con el crimen organizado, entre otras conductas 
presumiblemente ilícitas. Se trata, nos aseguran, de un caso parecido al del alcalde de Tequila, Jalisco, Diego 
Rivera Navarro, quien fue detenido por fuerzas federales del gabinete de seguridad… 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Nueva acusación de FGR contra Javier Duarte” 
Quien ya se frotaba las manos para salir de prisión es el ex gobernador de Veracruz, Javier Duarte, pues aseguran 
que al interior del reclusorio comenzó a regalar sus pertenencias, ya que está a punto de cumplir su condena de 
nueve años. Resulta que las audiencias comenzaron a postergarse para definir si podía an�cipar su salida, pero 
al final se la negaron. Ahora, en la FGR preparan una nueva acusación por el presunto delito de desvío de recursos 
por cinco millones de pesos. Lo cierto es que esta administración no puede darse el lujo de dejar salir a uno de 
los personajes fueron el sello de la corrupción en la administración de Enrique Peña Nieto.  
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Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “De Fondos a Fondo” 
#BanFeliz... ¿Y qué esperan para resolverlo? Se podría suponer que el presidente de la CNBV, Ángel Cabrera, no 
conocía el caso antes de tomar la presidencia de la CNBV, pero entre concurso mercantil y acusaciones de fraude, 
pérdidas de 43 millones de pesos, activos por 0.01% del sistema, crédito al consumo con 7.12% de cartera 
vencida y carterita de 506 millones de pesos, el Banfeliz es más bien "infeliz"… Sergio de Jesús Elizondo, siendo 
director de la sofom, fue detenido a principio de enero de este año y se encuentra en prisión preventiva en 
Nuevo León acusado por el delito de administración fraudulenta por parte de los fondos que le prestaron dinero, 
y Fernando García Sada… quien originalmente fue presentado por la CNBV como el accionista principal de 
BanFeliz, fue detenido el año pasado y luego liberado, y también el 3 de enero de este año fue detenido, pero lo 
liberaron al mostrar que le transfirió las acciones de la sofom a Elizondo. Llama la atención que sus abogados 
solicitaron un amparo contra esa detención, ¿dónde cree? ¡En Tabasco, juez Séptimo de Distrito! Y, en una de 
ésas... lo liberan…  
 
Opinión/Martha Tagle (El Sol de México) “Militarización, mujeres y la deuda del Estado” 
El pasado 17 de diciembre, la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió su resolución sobre el caso de 
Ernestina Ascencio Rosario... La sentencia no sólo revisa una injusticia del pasado; interpela directamente al 
presente… Desde una perspectiva feminista, la militarización no es neutra… La sentencia impone obligaciones 
concretas al Estado mexicano. No se trata solo de reparar económicamente. Está obligado a investigar con debida 
diligencia reforzada, incorporando perspectiva de género e interculturalidad, a sancionar a los responsables y a 
garantizar el acceso efectivo a la justicia para las víctimas y sus familias, eliminando barreras lingüísticas y 
culturales. La Corte exige cambios estructurales para evitar que hechos como los que sufrió Ernestina vuelvan a 
ocurrir. Esto implica revisar prácticas institucionales, fortalecer los controles civiles y replantear políticas de 
seguridad que permiten la actuación de Fuerzas Armadas en contextos para los que no están diseñadas desde 
un enfoque de derechos humanos. No hay garantía de no repetición posible sin una revisión crítica de la 
militarización. 
 
Opinión/José Luis Camacho Vargas (EjeCentral) “Campeche ejemplifica por qué el fuero debe prevalecer” 
… Sin fuero, un legislador incómodo puede enfrentar carpetas de investigación "oportunas"…  No se trata de 
impunidad; se trata de evitar que la justicia se convierta en arma política. La historia política del mundo 
demuestra que los regímenes autoritarios no siempre comienzan con golpes de Estado o rupturas institucionales 
abruptas. Muchas veces comienzan debilitando gradualmente los mecanismos de protección institucional, 
sustituyendo la División de Poderes por la subordinación política, y usando la narrativa anticorrupción como 
justificación para concentrar control. Eliminar el fuero en un país con instituciones plenamente sólidas, fiscalías 
totalmente autónomas y jueces completamente independientes podría ser un debate legítimo. Pero en 
contextos donde existen presiones políticas, incentivos de poder y tentaciones de control, eliminar el fuero 
puede convertirse en la antesala de persecuciones selectivas. Campeche deja una enseñanza incómoda pero 
necesaria: el problema no es el fuero en sí mismo, sino el abuso del poder…  
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CEREMONIA POR EL 109 ANIVERSARIO DE LA CARTA MAGNA 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -sitio-) “Constitución: Un diagnóstico 
tras 109 años” 
Hemos terminado de celebrar el 109 aniversario del texto constitucional de Querétaro. Y un aniversario siempre 
es una buena oportunidad para reflexionar sobre la salud de nuestra Carta Magna y en su caso proponer un 
remedio. Al efecto, me gustaría retomar una vieja discusión respecto de si la Constitución de 1917, en realidad 
es una nueva Constitución o se trata en realidad de meras modificaciones a la Constitución de 1857 ... Ahora, en 
la realidad, ¿es correcto afirmar que la Constitución mexicana vigente sea la de 1917? Soy de la idea que la 
respuesta es no, ya que es de sobra conocido que en ese tiempo ha sufrido alrededor de 800 reformas a artículos 
constitucionales, de tal manera que es casi imposible identificar un artículo constitucional que no haya sido 
modificado a lo largo de casi 11 décadas de existencia. Ese número de reformas evidencian que el contenido de 
nuestra Carta Magna parece tener un infinito número de modificaciones, supresiones y adiciones que evidencian 
que en cada uno de los ciclos políticos la realidad política, más que la racionalidad ha sido la base de las reformas 
constitucionales. Cada sexenio del presidente en turno hace tal cúmulo de reformas constitucionales que en 
realidad crea su propio texto normativo. Esta situación no contribuye a la certeza jurídica ni facilita su 
interpretación; tampoco fomenta la fidelidad ciudadana a esta. 
*Magistrado Electoral del TEPJF 
 
SOBRERREPRESENTACIÓN LEGISLATIVA 
Opinión/Alejandra Tello Mendoza* (La Crónica de Hoy) “Sobrerrepresentación: un relato y la Constitución” 
En 2024, el proceso de asignación de diputaciones causó un revuelo que no habíamos visto antes. La pregunta 
es por qué se incendió así la opinión pública. ¿Fue espontáneo, orgánico, o hubo algo más?... Conviene decirlo 
con claridad. Las mayorías no son en sí mismas inconstitucionales ni antidemocráticas. Confundir la regla de la 
mayoría con tiranía empobrece la discusión y sirve para justificar atajos interpretativos. Resulta absurdo que a 
algunos les parezca inmoral o incluso inconstitucional que una coalición de tres partidos pueda cambiar la 
Constitución conforme a los procedimientos establecidos, pero no les parezca escandaloso exigir a los árbitros 
que la cambien después de conocer los resultados. Hay que decirlo sin rodeos, en 2024 ningún partido rebasó 
los límites constitucionales y la prueba es que hoy ninguno puede cambiar por sí mismo la Constitución. Porque 
se trata de un debate complejo, invitamos a leer la obra completa, editada y publicada por el TEPJF y coordinada 
por Felipe de la Mata Pizaña y quien suscribe, disponible para descarga gratuita aquí: 
https://www.te.gob.mx/editorial/obras/2484 
*Jefa de Unidad de Investigación de la Escuela Judicial Electoral del TEPJF 
 
PODERES JUDICIALES ELECTORALES LOCALES 
Opinión/Sacapuntas Metropolitano (El Heraldo de México) “Piden replicar ajuste salarial” 
Luego de que el Tribunal Electoral mexiquense confirmó la reducción del salario de sus cinco magistrados, el 
diputado de Morena Octavio Martínez Vargas pidió a los otros cinco órganos autónomos y al Poder Judicial seguir 
el ejemplo y transparentar la información. Para ello pidió la intervención del OSFEM. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carla Humphrey* (El Universal -sitio-) “Consejerías electorales y propuesta de 
reforma” 
La figura de consejerías electorales está prevista en la Constitución y en la legislación electoral y sus funciones 
son fundamentales para el desarrollo de la vida democrática del país, en particular para la óptima planeación, 
organización de procesos electorales tanto federales como locales; ejercicios de participación ciudadana y, 
ahora, elecciones para la renovación de diversas figuras del Poder Judicial. En este contexto, desde la consejería 
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electoral… me gustaría describir diversas actividades que no se limitan solamente al cumplimiento irrestricto de 
la ley. Nuestro rol como integrantes del Consejo General… no solo es la de supervisar que se desarrollen las 
actividades enmarcadas en la normativa electoral o en sus planes de trabajo. Una consejera o consejero debe 
ser, de entrada, una demócrata, convencida del cumplimiento irrestricto de nuestra Constitución y nuestras 
leyes; debe contar con características operativas como el diálogo, en trabajo en equipo, la búsqueda de 
consensos, la apertura a la crítica y al escrutinio público; la obligación de señalar públicamente las razones para 
estar a favor o en contra de una determinada decisión; la permanente búsqueda de mejoras en la forma de 
organizar las elecciones, etcétera… En el marco de la eventual reforma electoral, estos son algunos de los temas 
que vale la pena retomar… 
*Consejera Electoral del INE 
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POLÍTICA 
 
Empresas mineras regresarán más de 200 concesiones inactivas (El Financiero) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo indicó que, a solicitud de su gobierno, empresas privadas entregarán al 
Estado mexicano "voluntariamente" más de 200 concesiones mineras que no están utilizando. La inquilina de 
Palacio Nacional, en la conferencia matutina, fue consultada en torno al Plan de Acción entre Estados Unidos 
México sobre minerales críticos, el cual-de acuerdo con el representante comercial del país vecino del norte, 
Jamieson Greeres un mecanismo que busca coordinar políticas comerciales para reducir las vulnerabilidades en 
las cadenas de suministro de estos recursos. 
 
Identifican cuerpos de 5 mineros; IP exige justicia (El Universal) 
Cinco de los cuerpos recuperados de fosas clandestinas en la comunidad de El Verde, del municipio de Concordia, 
fueron identificados como parte del grupo de 10 trabajadores de la minera Vizsla Silver Corp., privados de su 
libertad el 23 de enero, informó ayer la FGR. Precisó que también se encontraron otros cinco cuerpos, y se trabaja 
en su identificación. En un comunicado, la FGR indicó que continúa la búsqueda de indicios que lleven al 
esclarecimiento de los hechos. La empresa canadiense reaccionó a las versiones de la muerte de los trabajadores 
y se declaró "devastada", al tiempo que el sector minero nacional consideró inaceptable "que la integridad de 
los trabajadores sea vulnerada". 
 
* Mineras exigen seguridad a las autoridades (El Sol de México) 
* Ligan a nueva alcaldesa de Tequila con narco gabinete (Reforma) 
* Reforma tensa relación con PT y PVEM (Excélsior) 
* Reforma electoral aún no está lista; 'la detallan': Claudia (El Financiero) 
* Regresan las medidas sanitarias por sarampión (Excélsior) 
* Regresa el cubrebocas a 9 estados (El Sol de México) 
* Salón operaba sin permisos (Excélsior) 
* Civiles y militares deben velar por la soberanía (El Financiero) 
* Municipio de SLP, con anomalías por 400 mdp (El Heraldo de México) 
* Exige Chiapas mejorar armamento de policías (Eje Central) 
 
ECONOMÍA 
 
173.8 mil millones de pesos (Excélsior) 
De enero a diciembre de 2025 el gobierno federal obtuvo 173.8 mil millones de pesos por recaudación de 
impuestos a las importaciones, lo que representa un incremento de 21% anual, frente los 137.0 mil millones de 
pesos recaudados en 2024. Datos de la SHCP revelan que se superó en 21.8 mil millones de pesos lo programado 
para este rubro. Y es que el gobierno federal tenía programado recaudar 151.8 mil millones de pesos por 
impuesto a las importaciones para todo el año. Lo anterior refleja "una mayor fiscalización aduanera, la 
actualización de fracciones arancelarias para países sin tratado comercial y el nuevo tratamiento a importaciones 
de bajo valor (de minimis)", explicó Hacienda. 
 
Crece empleo formal 0.9% anual en enero (El Financiero) 
El empleo formal en México perdió 8 mil 104 puestos en el primer mes de este año, algo que no ocurría en un 
mes de enero desde 2009, según los registros del IMSS. El Instituto atribuyó esta baja principalmente a un ajuste 
asociado a las plataformas digitales, ya que en diciembre se observó un efecto estacional que elevó el número 
de trabajadores, pero en enero estos retornaron a un nivel de 139 mil puestos, como resultado de una menor 
demanda y uso de los servicios ofrecidos por dichas plataformas. El número de trabajadores afiliados se ubicó 
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en 22 millones 508 mil 972, la cifra más baja en cinco meses. No obstante, este nivel implicó un crecimiento 
anual de 0.9 por ciento, por debajo del 1.3 por ciento del mes previo. 
 
* Sería costoso frenar al peso (Reforma) 
* Expertos ven muy probable que la tasa de Banxico continúe en 7 por ciento (El Financiero) 
* Bajas exportaciones de ganado achican superávit agropecuario (El Financiero) 
* Exportaciones de México a EU al amparo del T-MEC se duplicaron en 10 meses (El Economista) 
* Repunta inflación; alcanza 3.79 en el primer mes del año (24 Horas) 
 
INTERNACIONAL 
 
"No se puede ahorcar a un pueblo así, es muy injusto", dice Sheinbaum sobre Cuba (La Jornada) 
México realiza todas las acciones diplomáticas pertinentes para reanudar el envío de petróleo a Cuba sin verse 
afectado por la imposición de aranceles que el presidente Donald Trump amagó aplicar a quien lo haga, sostuvo 
la jefa del Ejecutivo, Claudia Sheinbaum Pardo, quien consideró muy injusta esta medida porque afecta al pueblo 
cubano, "no se puede ahorcar a un pueblo así, de esa manera. Es muy injusto. Un llamado a que no haya estas 
sanciones y se apoye al pueblo, siempre".  
 
Cuba jineteaba combustible venezolano: EU (Excélsior) 
El gobierno de Cuba revendió en Asia parte del petróleo donado por Venezuela, acusó Jeremy Lewin, 
subsecretario de Estado para ayuda al exterior de EU. De acuerdo con el funcionario, la isla recibía 70 mil barriles 
diarios en promedio, de los cuales comercializaba 40 mil barriles para obtener recursos. Lewin afirmó que Cuba 
aún posee reservas del crudo que recibió de Venezuela hasta diciembre pasado, por lo que la ayuda de EU se 
limitará a alimentos y artículos de higiene distribuidos por Cáritas y Servicios de Alivio Católicos. 
 
* Sin aviones ni hoteles (El Sol de México) 
* Daños por bloqueo de EU (El Heraldo de México) 
* Se agudiza crisis en Cuba (24 Horas) 
* Presume arrestos (Excélsior) 
* Embajada en México refuta a congresistas estadunidenses (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
JUSTO AHORA que los ánimos andan tan volátiles, se dio un extraño diferendo entre un grupo de congresistas 
de Estados Unidos que vino a México y la Presidencia de la República. 
SEGÚN LA VERSIÓN del republicano Carlos A. Giménez, él había concertado junto con el congresista Michael 
McCaul una cita con la presidenta Claudia Sheinbaum, pero habría sido cancelada por Palacio Nacional. 
EN RESPUESTA, la embajada de México en Estados Unidos, que todavía encabeza Esteban Moctezuma, le aclaró 
al legislador que tal cita nunca existió debido a que no se completó el procedimiento formal para acordarla. Más 
allá del protocolo, el problema es que tanto Giménez, de Florida, como McCaul, de Texas, son dos voces 
altamente críticas tanto de México como del gobierno de Cuba en la Cámara de Representantes. Y tienen, 
además, acceso directo al secretario de Estado, Marco Rubio. 
LOS CONGRESISTAS estuvieron previamente en un encuentro en San Lázaro donde fueron recibidos por la 
presidenta de la Cámara de Diputados, la panista Kenia López, el morenista Pedro Haces y el verde Raúl Bolaños. 
Ahí revisaron temas de agenda legislativa que, según dijeron todas las partes, fue de manera cordial. 
ASÍ QUE EXTRAÑÓ que se dijera que no los habían recibido en Palacio por renuencia de la presidenta. ¿Quién 
quisiera aprovechar ese incidente para que lleven agua a su molino antimexicano?.. (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Lealtad. Claudia Sheinbaum encabezó la Marcha de la Lealtad el mensaje fue más que ceremonial. En tiempos 
de presión interna y externa, la presidenta colocó el acento donde duele, pidió lealtad a la Constitución, no a 
intereses personales ni de facción. A 113 años del gesto de los cadetes que escoltaron a Madero, el acto recuerda 
que las Fuerzas Armadas no son poder autónomo, sino respaldo del orden constitucional. El llamado del general 
Ricardo Trevilla, titular de la Defensa, a la unidad a la lealtad absoluta es una línea clara frente a la tentación de 
la traición, la corrupción 0 el oportunismo. ¿Oyeron? La patria no se negocia… (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que mientras todas las fuerzas políticas involucradas en el estira y afloja de la reforma electoral dan sus versiones 
de cómo está transcurriendo la negociación para sacar el proyecto adelante, este martes al mediodía los líderes 
del Partido Verde y el PT estarán de visita en la sede de la Secretaría de Gobernación para, por enésima vez, 
intentar llegar a un acuerdo que les permita empujar todos juntos el proyecto que quiere presentar la presidenta 
Claudia Sheinbaum, eso sí, sin afectar los intereses económicos de los aliados… (Milenio Diario) 
 
PEPE GRILLO 
¿Qué tan lejos llegará Saúl? 
Saúl Monreal, hermano de David y Ricardo, no quita el dedo del renglón, quiere ser candidato a gobernador de 
Zacatecas pasando por encima de los dictados de la presidenta Sheinbaum en contra del nepo�smo. Aseguran 
allá que por alguna extraña razón se asume como líder que mueve mul�tudes y entonces ya dijo que llegará tan 
lejos como la gente quiera, aunque eso suponga un encontronazo con Palacio Nacional. 
¿Es temerario o solo parlanchín? No pasará mucho �empo para saberlo. Dicen que sus hermanos le piden que 
tome las cosas con calma, porque ninguno de los dos quiere pagar los platos rotos. Otros sos�enen que Saúl 
�ene, en efecto, un puñado de seguidores, pero el número es tan reducido que no podría volver a ganar ni 
siquiera Fresnillo. El más pequeño de los Monreal no quita el dedo del renglón. Lo malo para él es que la 
presidenta tampoco lo quita... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¿De qué se trata? ¿Qué hay detrás de tantas falsedades? ¿Es una provocación más a México? (La Jornada) 
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